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 SUPLIDO COMBUSTIBLE 
PERSONAL RURAL 

Camino de un año de incumplimiento 
 

 

El BOE de 17 de julio de 2023 recogía por orden del Ministerio de 

Hacienda la actualización por gastos de kilometraje pasando a ser con 

efecto inmediato, de 0,19 euros a 0,26 euros por kilómetro recorrido, 

cubriendo así según la titular del Ministerio, los gastos relacionados con el 

desgaste del vehículo y posibles averías. 

 

La situación de los/as compañeros/as rurales es agónica ante el 

encarecimiento del combustible y con un debate eternizado en el tiempo 

por parte de CORREOS para facilitar vehículos para el personal rural que 

así lo requiera, adaptado a las nuevas necesidades de paquetería. 

 

Mientras ese debate se lleva a efecto, el SINDICATO LIBRE le pide al 

Presidente de CORREOS, que exija al Ministerio de Hacienda lo que se 

adeuda con carácter retroactivo respecto al suplido de combustible a los/as 

trabajadores/as que aportan vehículo, ellos/as cumplen a diario con su 

trabajo, el Ministerio de Hacienda no ha cumplido. 

 

Son demasiados asuntos pendientes y la plantilla está al límite: 

 

 Plan de prestación del Servicio Postal Universal. 

 Suplido de combustible. 

 Contratación para dar un servicio de calidad. 

 

Los/as trabajadores/as no tienen por qué pagar los platos rotos y 

menos, que se adeude algo reconocido por el Ministerio de 

Hacienda. Una solución YA.  

 

 

  e_mail :  diferente@sindicatolibre.com                                                    web: http://www.sindicatolibre.com 

../COMUNICADOS%202016/@sindicatolibre.com
http://www.sindicatolibre.com/

